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BI1ElIO.s AIRES, C)') ¡i 11,; 11""1íJ t_ '" U l' . J U 

VJS~'o el Decreto 11° 21100 ,iel 11, c1e novi !:!:r,bre de 1900, 

relo~ionDdo con la especial 51tuo:i6n !:!seolar que se crea a 10B 

hijos y de~'s personas a cargo de diploc,itico6 civiles o ~ilila-

res, o funcionarios internacionales que deben actuar ante nucs­

tro Gobierno, y 

CONSIDEHMno: 

Que la transitorierlud de las funcionas del cit~do per-

Bonal torna dificil para suu hijos o pupilos la continuidad de 
A 

los estudios de nivel cedio en la TIep6blica Argentina. 

Que la falta de coincidencia entre su llegada al pals 

y la iniciaci6n del periodo lectivo i~pide el cumplimiento de 

normas reglaQentarias, pora su matriculaci6n y promoci6n. 

Que en tal sentido deben adOptOrGB ~eriiriaG ten~icntcs 

a lograr un" r.ayor flc;.:ibilidad en li) rc!';01ucÍón de estcs :o:itl.:a­

clones. 

Por ello y ne conforrüc;;¡c con 10 propueGto por la Sub­

secretaría oe ~0u~iciónt 

EL ~lINIS~'RO DF: CULTURA Y EDUCACJON 

RESUELVE: 

10._ l~s estudiantes, hijoG o perso~ai a cargo de din10--'--- ---~------~~_._~.~•... ­
L~¡¡'t.jcos, funcionarios de Ori;anj!,;",os lDl.ernacionales en r.:i<iión 0­

._~---_.---~..~.,_._._~.. .. . 

• 
f~=jal, te~porarja o p~r~3nentp y de pcrso~al 6d~inistratjvo y 
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de maestranza perteneciente a cualquier sede diplomática acredi­

tada ante el Gobierno Argentino, podrán inscribirse directarne~te 

en los establecimientos de enseñanza media, oficiales o incorpo­

rados de la enseñanza oficial, cualquiera sea su modalidad, en 

las condiciones siguientes: 

a) La inscripción se hará en cualquier época del period 

escolar, en el curso inmec1iato superior que corresponoB, de con­

formidad con el último año aprobado por dichos alumnos en el pai.s 

del cual provengan. 

b) A los efectos de la inscripción indicada en el apar­

tado anteripr los estudios cursarlos en el extranjero deberán Ser 

de la misma modalidad de aquellos que se deSee proseGuir en la 

Argentina, y cumplidos en establecirllientos oficiales o priv::ldos 

reconocidos por el pals en que se hubieran realizado. 

e) Se autorizará la concurrencia a clase del interesa­

do con la declaración jurada de su padre o tutor sobre el último 

curso aprobado en el extranjero, y se le otorgará un plazo de 60 

olas para la presentación del certificado original de estudios de 

bida:::.ente traducido y leg~lizado, para regularizar su inscripción 

clefini ti va. 

d) Gozarán de la exención de los exómenes finales, si 

reunidos los demás requisitos reglarr,entarios, estuvieran cali- o 

ficados por lo menos en dos térI~inos lectivos, atento el rnomento 

de ingreso o egreso del establecl:niento. Si no cUL1plieran esta 
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condición deberln rendir exaGen final de \os diGtintos asisnot! 

ras. 

e), Los alumnos que deseen obtener el certificado final 

de estudios para hacerlo valer an la Rcp6blica hrBentina debarln 

nprobar las asignaturas de formación nacional, entendiéndose por 

tales Historia Argentina, Geografia Argentina, Instrucción Civi­, 

ca, Literatura Argentina y Castellano (en caso de provenir de un 

país (:e habla no hispánica) ele los años no cursados en nuestro 

país, por progra:nac preparados al efecto. 

r) En los certific<ldos pdrciales de estudio que prevé 

el Art.2° del Decreto N° 2.400/S0 5e consignarán exclusivrmente 

las notas obtenidas en los años cursados en nuestro país y en 

observaciones se aclarará la no aprobación de las materias de for 

mat;ión nacional. 

2°._ Registrese, comuniquese y archivese. 
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